
Núm. 91 Sábado 8 de Abril. Año de 1 8 7 1 . 

llolcím Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PnEcios DK suscRicioH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oñcialmentc: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETOS. 

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de la provincia de Zamora al Briga
dier D. Juan Villegas y Gómez, que 
ejerce el propio cargo en la de Santander 
y plaza de Santoña. 

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo. «=E1 Ministro de la Guerra, Francis
co Serrano. 

T e r r * 

Vengo en nombrar Gobernador mili-
tur <le la plaza de Santoña y provincia 
de Santander al Brigadier D. Domingo 
Muñoz y Muñoz, que desempeña igual 
cargo en la de León. 

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Francis
co Serrano. 

• Vengo en nombrar Gobernador mili
tar dé la provincia de León al Brigadier 
D. Manuel Antón y Pacheco, que ejerce 
el propio cargo en la de Zamora. 

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Francis
co Serrano. 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

l imo. Sr.: Con el propósito de prote 
ger á los grabadores españoles de una 
manera compatible con los limitados re 
cursos del Erario público, de dar á cono 
cer en el extranjero los preciados cuadros 
de nuestros Museos y de dotar á la Calco 
grafía Nacional de láminas queden testi 
monio del estado y adelanto de nuestras 
artes liberales, S. M. el Rey se ha servi
do disponer se abra concurso para repro
ducir en grabados en acero los cuadros 

Rendición de la plaza de Breda, conocido 
por el Cuadro <!<• las Lanzas, de Velaz-
quez, y el Triunfo de la Iglesia, atr ibui
do á Van-Eyck, con arreglo á las condi
ciones propuestas por V. I. que se acom
pañan adjuntas, aprobadas por S. M. 

De real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Marzo de 1871. — 
Ruiz Zor r i l l a . -S r . Director general de 
Instrucción pública. 

Condiciones del concurso i¡ue luí de celebrarse pa
ra reproducir en grábaaos en Mero el Cuadro 
de las Lanzas, </<> Vrluz^uez, y el Triunfo de 
la Iglesia, atribuido á rán-Jsjjok, aprobadas 
en real orden de esta fecha. 

1 .* Se abre concurse público para la 
adquisición por el Gobierno de dos plan
chas grabadas en acero á buril, repro
ducción del cuadro de Velazquez que re» 
presenta la rendición de la plaza de Bre
da, conocido vulgarmente con el nombre 
de Cuadro de las Lanzas, y del que r e 
presenta el Triunfo de la Iglesia, atr ibui
do á Van-Eyck. 

2." Hasta el dia 30 de Setiembre del 
corriente año se admitirán en el Minis
terio de Fomento, Negociado de Bellas 
Artes, los dibujos que de los referidos 
cuadros se presenten, debiendo acompa
ñar cada aspirante un ejemplar de cada 
una de las obras que haya grabado en 
acero. 

3 / La Dirección general de Instruc
ción pública dispondrá lo necesario para 
que los cuadros de que se trata estén á 
disposición de cuantos quieran reprodu
cirlos en dibujo dentro de los locales de 
los Museos en que se custodian. 

4 / El Gobierno formará un Tribunal 
compuesto del Director de la Academia 
de San Fernando, de la Sección de Pin
tura de la misma, de los Directores de los 
Museos Nacionales de Pintura. Escultura 
y Grabado, y del Regenté dé la Calcogra
fía Nacional; siendo Presidente el señor 
Director general de Instrucción pública, 
y Secretario el Jefe del Negociado de 
Bellas Artes, en el Ministerio, ambos con 
voz y voto. 

5.* Ocho dias después de terminado 
el plazo señalado para presentar los d i 
bujos se expondrán estos al público por 
igual tiempo; después se pasarán al J u 
rado, y este designará en el improrogable 
plazo de 15 dias el dibujó de cada uno de 
los cuadros objeto del concurso, para lo 
cual tendrá muy en cuenta las pruebas de 
las obras hechas presentadas por cada as
pirante, exponiéndose de nuevo al públi 
co estos trabajos con indicación de las 
obras elegidas para satisfacion de cuan 
tos se hayan interesado en el certamen 

6.' La designación de las obras elegi
das se hará por votación pública, para lo 
cual se anunciará con anticipación de una 
semana el sitio, dia y hora en que ha de 
tener lugar. 

7 / Los trabajos presentados se juzga
ran por su mérito absoluto: si sólo se 
presentaren dibujos de uno de los cua
dros citados, se declarará desierto el con
curso al otro, y no se adjudicará el pre
mio, asi como quedará también sin ad
judicar en el caso de que aun cuando se 
presenten dibujos de ambos cuadros sólo 
en uno haya acreedor á premio. Nunca 
podrán recaer los dos premios en un so
lo artista. 

8." Una vez votado el mejor dibujo 
en cada cuadro, se votará un accésit tam
bién públicamente. 

9.* Los autores de los dibujos elegi
dos en primer término recibirán 1.500 
pesetas por su obra y el encargo de 
grabarle, no permitiéndose en la ejecu
ción otro sistema que la preparación al 
agua fuerte y la conclusión al buril. 

10. Las obras deberán quedar entre
gadas á los cuatro años de su adjudica
ción, y el artista recibirá, sobre el precio 
del dibujo, 2.500 pesetas en cada uno de 
estos cuatro años, ó sea un total por el 
precio de su obra de 10.000 pesetas, sin 
contar el dibujo, quedando este y la plan
cha de propiedad de la Nación. 

11. Los dos dibujos que merezcan el 
accesiV se indemnizarán con 1.000 pesetas. 

12. El tamaño de la superficie graba
da ofrecerá un retangulo de 36-1-51 cen
tímetros, sin contar en el cuadro de Van-
Eyck la adición de su parte superior, que 
deberá tener la dimensión proporciónala 
á estos datos. 

13. Podrán aspirar á estos premios 
los artistas españoles, y será precisa con
dición que el grabado se ejecute en Es
paña, lo cual se comprobará dando co
misión al Regente de la Calcografía Na
cional si el artista residiere en Madrid, ó 
al Presidente de la Academia de Bellas 
Artes respectiva si en provincias, para 
que bajo su responsabilidad responda de 
este requisito: debiendo presentar una 
prueba de la obra cada seis meses. Esta 
prueba se pasará á la Academia de San 
Fernando y á la Calcografía, y ¿tabas in
formarán si há lugar á seguir la obra co
menzada, haciendo las observaciones que 
se les ocurriere, retirándose la subven
ción si se presumiera con fundamento 
que el grabado no reunía las condiciones 
apetecidas. 

14. El pago del primer plazo de 2.500 
pesetas se hará al cumplir el año prime
ro, y en los sucesivos se pagarán L.250 
pesetas cada seis meses, siempre previos 
los informes que establece el articulo 
anterior. 

15. Motivos graves plenamente justi
ficados pueden dar lugar á que se amplíe 
el plazo de cuatro años que se señala por 
estas condiciones; pero esto no supone 
aumento alguno en el precio estipulado. 

16. Una vez entregadas las planchas, 
tendrán derecho sus autores á 50 pruebas 
de su grabado; y si la obra fuere de un 
mérito sobresaliente, en dictamen de la 
Academia de San Fernando y del Gobier 

i no, se otorgará el artista una recompensa 
Lespecial. 
™ 17. Los Gobernadores de provincia 

insertarán esta convocatoria en los Bole
tines Oficiales; los Rectores de Universi
dad harán que se publique en todas las 
Escuelas de Bellas Artes libres ú oficiales 
de su distrito, publicándose también por 
las Academias del ramo para promover la 
concurrencia á este certamen. 

Madrid 27 de Marzo de 1 8 7 1 . - A p r o 
badas por S. M. —Ruiz Zorrilla. 

QUIMA ni 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

La Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, en orden de 22 de 
Marzo próximo pasado, dijo á esta Admi
nistración económica de 
guíente: 

mi cargo lo si-

«Los considerables cuanto injustifica
dos descubiertos que existen por rentas y 
ventas de fincas del Estado en esa pro
vincia no ha podido menos de llamar la 
atención del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda y de este Centro directivo, que en 
su consecuencia ha dispuesto prevenir á 
V . S. que proceda con la mayor activi
dad y sin consideración de ninguna espe
cie á hacer efectivos dichos descubiertos: 
de ellos formará V . S. mensualmente re
laciones nominales por procedencia, com
prendiendo los vencimientos durante el 
mes último y los que no se hubiesen 
hecho efectivos en los anteriores, expre
sando las fechas de dichos vencimientos 
y remitiendo de ellas copia certificada á 
este Centro directivo con un ejemplar del 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia en que 
deberá publicarlas, para que sirvan de pri
mer requerimento á los deudores. Al pro
pio tiempo ha dispuesto esta oficina ge
neral que por la de Intervención de esa 
provincia no se anote en los libros res 
pectivos pago alguno sin que con el 
mismo se exija bien al deudor ó bien á 
los empleados que de él sean responsa
bles el seis por ciento de demora, confor
me á los artículos 2.* y 5." del decreto de 
la Regencia de 23 de Junio último, cuan
do proceda su exacción en observancia 
del art . 3 . ' del mismo y no tenga conce-



2 Sábado « d e Abril de 1871. 

dida moratoria con arreglo al decreto de * 
12 de Setiembre de 1870, en cuyo caso se 
expresará por nota en el cargareme.» 

Lo que en cumplimiento de la orden 
del expresado Centro directivo se hace 
saber al público para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Madrid 4 de Abril de 1871. - Olegario 
Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 10 de Marzo de 1870, esta Dirección 
general ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Puenteareas á 
Salvatierra, presupuestas en la cantidad 
de 231.741 pesetas 49 céntimos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si-fl| 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Pontevedra ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 11.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
•vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; s iéndola 
primera mejora por lo menos de 2.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadorcs siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 20 de Marzo de 1 8 7 1 . - E l Di
rector general, Servando Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 29 de Marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la car
retera de Puenteareas á Salvatierra, se 
compromete á tomar á su cargo la cons 
truccion de las mismas, con extricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
•el tipo fijado; pero advirtiendo que ser; 
desechada toda propuesta en que no se 
•exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Abril de 1861 esta Direc
ción general ha señalado el dia 4 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de cinco casillas de peones ca
mineros en la carretera de segundo orden 
de Murcia á Granada, cuyo presupuesto 
asciende á 31.195 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Almería ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 1.700 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
20 pesetas , quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 10 pesetas. 

Madrid 24 de Marzo de 1871. =E t Di
rector general de Obras públicas, Ser
vando Rui/. Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. ¿V. N.y vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Mar
zo último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasto de las obras de cinco casi
llas de peones camineros de la carretera 
de Murcia á Granada, en la provincia de 
Almería, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
extricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad es
crita en letra en pesetas y céntimos, por 
1.a que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(l'cchit y finita del proponente.) 

IMÍIIVCNUON DE LA ADMINISTRACIÓN ECONÓ 
MICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE. 

Pliego de condiciones que forma esta ofici 
ña dé acuerdo con la Comandancia de Ca 
cabineYOS de . ' s t : i provincia, bajo las cua 
les se ha de proceder á la subasta para las 
Obras de reedificación de la caseta llamada 
del Tozal de Vi!!.-joyosa para el s e n icio 
de Carabineros. 

1 .* La subasta se celebrará el dia 1. 
de M a y o próx imo, á la una de la tarde 
en la Administración económica de esta 

provincia, ante los Sres. Jefe económico, 
Jefe de Intervención, Comandante de Ca
rabineros y Escribano que actúe en las 
diligencias. Los depósitos para optar á 
dicha subasta se recibirán en caja has
ta las doce del expresado dia. A las doce 
y media empezarán á entregarse los plie
gos de proposiciones, y cesará su admi
sión á la una en punto, en que se dará 
principio á la subasta con la apertuna de 
los mismos por el orden que se hubiesen 
recibido, á cuyo efecto se numerarán los 
pliegos por el Jefe que presida el acto 
cuando se los entreguen los licitadorcs. 

Una vez entregado el pliego no podrá 
retirarse bajo ningún pretexto sea cual 
fuere la razón que dé el interesado. 

2.* El tipo máximo para el remate, y 
sobre el cual han de hacerse las modifi
caciones, es de 4.880 pesetas 21 cénti
mos, no siendo admisible ninguna pro
posición que exceda de dicha suma. 

3 / Los licitadores acompañarán á sus 
respectivos pliegos la carta de pago de 
haber entregado 244 pesetas un céntimo, 
importe del 5 por 100 de la cantidad por 
que se saca á remate la obra, en la Caja 
de Depósitos de esta provincia. Termina
da que sea esta, se devolverá la carta de 
pago á los interesados cuyos pliegos no 
hayan sido admitidos para que al dia si
guiente puedan retirar los fondos, excep
to el correspondiente al mejor postor, 
que permanecerá en depósito para garan
tir la ejecución de la obra hasta tres me
ses después de recibida esta. 

4 / Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados según el formulario que ácon-
tinuacion se expresa, presentándolo en el 
acto del remate y fijando en letra la can
tidad en que el licitador se comprometa 
á verificar la obra, la cual ha de realizar
se con entera sujeción al presupuesto 
aprobado, que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Administración econó-
fhica de esta provincia para que puedan 
enterarse de él los que quieran tomar par
te en la subasta. 

5.* Si de la apertura de los pliegos re
sultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en el acto y por espacio de cin
co minutos licitación á la voz sólo entre 
los autores de aquellas. En ambos casos 
la adjudicación definitiva que se haga en 
favor del mejor postor quedará sujeta á 
la aprobación del Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo de Carabineros. 

6 / Obtenida esta y comunicada al su-
geto á cuyo favor se hubiese adjudicado 
el remate, será de su obligación y respon
sabilidad dar concluida la obra en el 
término de 60 dias, á contar desde la fe
cha de su notificación. 

7.* Concluida dicha obra, será reco
nocida por el perito que al efecto nombra
rá el Sr. Jefe de la Administración eco 
nómica, cuyo perito certificará de hallar
se en un todo arreglada al presupuesto, 
ser de buena calidad los materiales em
pleados en ella, y ejecutada óon solidez y 
arreglo al arte. 

S,1 Los honorarios que devengue el 
perito y demás gastos de subasta y de 
otorgamiento de escritura serán de cuen 
ta del rematante, como tanbien el resar 
cimiento á la Hacienda de los perjuicios 
que se la irroguen, tanto por demora del 
tiempo prefijado para ejecutar la obra, 
cuanto si del reconocimiento resultase 
que esta no llena las condiciones esti 
puladas. 

El pago de dicha obra tendrá efec
to después de reconocida y aprobada por 
los peritos, recibida por la comandancia 
de Carabineros y haberse consignado su 

mporte en la distribución mensual i 
fondos que remito la Dirección 

general 
del Tesoro público, á cuyo efecto cuidará 
esta Intervención en reclamarlo oportu. 
ñámente en los presupuestos. 

Alicante 27 de Marzo de 1871. *.j¡» 
Jefe de Intervención, Juan B. Martini. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino y residen
te en , se compromete á realizar las 
obras de reedificación de la caseta llama
da el Tozal de Villajoyosa para el servi
cio del cuerpo de Carabineros, sujetándo
se en todos conceptos al presupuesto y 
pliego de condiciones económicas apro
bados, de los cuales está enterado; obli
gándose á hacer dichas obras por la can
tidad de (en letra) pesetas, quedando 
sujeto á las responsabilidades consigna
das en los expresados presupuestos y 
pliego de condiciones. 

(Fecha y firma.) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALENCIA. 

En el dia 15 de Mayo próximo, ú. las 
doce de su mañana, se celebrará en la 
sala capitular municipal el remate para 
la colocación de la tubería de hierro fun
dido que ha de fijarse en el murallon del 
valle de las monjas y desde la esquina del 
Seminario hasta las fuentes públicas de 
la Plaza y Postigo de esta ciudad, bajo 
los presupuestos y condiciones facultati
vas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria municipal. 

Las personas que quieran interesarse 
en la subasta presentarán sus proposicio
nes en pliegos cerrados al Sr. Presidente 
durante la primera media hora de la mis
ma, y á \.ontinnft

s<iion se procederá á la 
apertura cié lo- % ^gos por el orden que 
sean entregados, -/..resultasen dos ó más 
proposiciones iguales y ofreciesen mayor 
ventaja ajuicio de la Jun ta de subasta, 
se abrirá entre sus autores solamente 
una puja oral por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el remate al que ha
ga mayor rebaja al tipo de 6.404 pese
tas 86 céntimos á que ascienden los pre
supuestos. 

La redacción de proposiciones se su
jetará estrictamente al modelo que se 
inserta á continuación: ad virtiendo que 
para tomar parte en la subasta se acre
ditará haber consignado en la Caja mu
nicipal el depósito de 320 pesetas 25 cén
timos. 

Palencia 3 de Abril de 1 8 7 1 . - E l Al
calde, Presidente, Marcos Diez. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , se 
obliga á ejecutar las obras de colocación 
de la tubería de hierro fundido que hade 
fijarse en el murallon del valle de las 
monjas y desde la esquina del Seminario 
hasta, las fuentes públicas de la Plaza y 
Postigo de esta ciudad, por la suma de 
y con arreglo á las condiciones facultati
vas y económicas, de que se ha enterado, 
acompañando la carta de pago del depo
sito que se exige. 

(Fecha y firmal 



Sábado 8 de Abril de 187!. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la A udiencia. 

Por el presente y en virtud de provi-
denca del Sr. D. Miguel de Castells y de 
Bassols, Magistrado de Audiencia de pro
vincia y Juez del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada por el in
frascrito, se cita, llama y emplaza por 
tercera y última vez á Toribio Rodrí
guez, de oficio sastre, á fin de que en el 
término de nueve dias comparezca en di
cho Juzgado á prestar una declaración 
en asunto criminal. 

Madrid 31 de Marzo de 1 8 7 1 . - E l ac
tuario, Villarrubia.-

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Miguel de Castells y de 
Bassols, Magistrado de Audiencia de pro
vincia y Juez del distrito de la Audien
cia de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Cándido Pérez, Rafael Vidal y 
Vidal y Patricio González, listeros que 
fueron en las obras de la Castellana, á 
fin de que comparezcan en dicho Juzga
do y Escribanía del infrascrito dentro 
del término de nueve dias á prestar una 
declaración en asunto criminal. 

Madrid 31 de Marzo de 1871 . -E l ac
tuario, Villarrubia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Miguel de Castells y 
Bassols, Magistrado de Audiencia de pro
vincia y Juez del distrito de la de «ísta ca
pital, refrendada por el iufrascrito, se ci
ta, llama y emplaza á Teresa Gómez, 
Dolores Morales, Josefa Sierra y Tomás 
Rodríguez á fin de que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado 
á prestar una declaración en asunto 
criminal. 

Madrid 31 de Marzo de 1871 . -E l 
actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D . Luis Gómez Acebo, 
Juez interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por este primer 
edicto á Francisco Moreno Quirós, de 
edad de 16 años, cuyo paradero se igno 
ra, para que dentro de nueve dias se pre
sente en la audiencia de este Juzgado u 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por hurto de 
una capa al Escribano D. Valentín Ba-
Uester, apercibido que en otro caso se 
Sustanciará en rebeldía. 

Madrid de Abril de 1871. = El Es 
cribano, Pedro José Vigi l . ' 

En virtud de providencia del señor 
« . L u i s Gómez Acebo, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
«leBuenavistadeesta capital, se cita, llama 
Y emplazaporterceray última vez y tér 

mino de nueve dias á Antonio López N. 
fin de que dentó del expresado ter

mino se presente en la audiencia d e S . S., 
sita en el piso bajo del edificio de las Sa-
lcsas, á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le instruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.— 
Francisco N. de Ortega. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á Miguel Alonso 
Calvo, que vivió Calle del Caballero de 
Gracia, núm. 34, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nueve dias 
que se señalan por este primer edicto se 
presente en este Juzgado para hacerle 
saber una providencia dictada por la Sec
ción segunda de la Sala tercera del Tribu
nal superior en causa que se le sigue por 
juegos prohibidos; apercibido que de no 
hacerlo se sustanciará en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Abril de 1871 . -Pedro 
José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por este primer edicto y ter
mino de 10 dias á Pedro Mazaruela, na
tural del pueblo deLabajos, provincia de 
Segó vía, conocido y amigo de Félix Sainz, 
dependiente que fué este último de los 
comercios de ultramarinos de D. Loren
zo Gutiérrez, calle de la Comadre, y de 
D. Gregorio de Celis, calle dé l a Victoria, 
donde iba á visitarle varias veces el Ma
zaruela, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término compa-
parezca de rejas adentro de la cárcel de 
esta Villa á prestar indagatoria en la 
causa criminal que se instruye en dicho 
Juzgado contra el referido Félix Sainz y 
García y Pedro García Gutiérrez, presos 
y procesados por falsificación de billetes 
del Banco de España y estafa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid i . ' de Abril de 1 8 7 1 . G e r ó 
nimo Montesinos 

D. Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. . 

A todas las Autoridades y personas 
particulares del reino hago saber: que me 
h a l l o u i s t r u y o n d o úáttift C l i m i n a i UC O l í -

cio en averiguación de los autores del 
robo de alhajas ejecutado en la casa nú 
mero '2 duplicado de la calle del Florín, 
de donde según manifestación de los per-
y\ iieados han faltado las siguientes: 

Un collar con 45 brillantes, el del cen
tro pesaba dos caratos, los demás gra
dualmente menores, montura antigua de 
plata. 

Un gran broche de brillantes montado 
en plata con cinco colgantes, hojas de ca 
pricho y varios chatones, el del medio 
pesa dos y medio caratas. 

Dos broches del mismo dibujo que el 
anterior, más pequeños, montados igual
mente en plata, pudiéndose desmontar 
para hacer 'una diadema. 

Un par de zarcillos con dos brillantes 
cada uno montados en plata, cada piedra 
pesa tres y medio caratas. 

Una cinta de terciopelo, sobre la cual 
hay cosidos varios brillantes montados 
en plata, uno grueso en el centro, los 
otros formando hojas de capricho. 

Una gran üor de lis en plata y brillan
tes de distintos tamaños. 

Un corazón de oro con una esmeralda 
de primer agua en el centro rodeada de 
brillantes. 

Una hoja oro con brillantes. 
Dos pares zarcillos de niñas, oro, con 

un brillante cada uno. 
Un broche, perla gruesa en medio 

rodeada de brillantes y tres perlas en for
ma de pera colgantes, todo montado en 
oro y agarradera de brillantes. 

Dos perlas gruesas guarnecidas de 
brillantes montadas en oro con dos per
las forma de peras, y agarraderas de bri
llantes; estas piezas se separan. 

Dos perlas parecidas en todo á las an
teriores, pero más pequeñas. 

Un par de zarcillos compuestos de 
una perla gruesa en el centro guarneci
da de brillantes y perla en forma de pera 
colgante, todo montado en oro. 

Una pulsera de tres cintas con centro 
y adorno de brillantes. 

Una pulsera de oro con záfiro, rodea
do de brillantes. 

Una pulsera de oro con granates, fa
bricación inglesa. 

Una pulsera de oro con centro esmal
tado verde y perlas. 

Un collar amatistas y una diadema 
montada en filigrana. 

Una gran cruz de oro y un corazón 
pendiente de una cinta de terciopelo. 

Un reloj-saboneta de oro , y que debe 
tener las iniciales M. O. L. grabadas in
teriormente. 

Un par de zarcillos cristal de roca 
con pequeños záfiros. 

• Un par de zarcillos bellotas de oro 
mate . 

Un broche de cristal y esmalte negro 
con hilo. 

Una pulsera de pelo con broche de 
oro y plata oxidada. 

Un broche de camafeo representando 
la Esperanza. 

Un broche piedra dura blanca guar
necido de filigrana de oro. 

Medio aderezo hojas de esmalte ver
de con perlas. 

Una perla montada en oro para cor
bata de hombre, y algunas otras alhojas 
de poco valor y algunos objetos de imi 
tacion de perlas-y diamantes. 

En su consecuencia he dispuesto pu
blicar el presente en la Gaceta, Diario y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia con el ob 

jeto de que se haga notoria dicha sus 
tracción n v i M i w n ^ ' " - 1 • 
particular que tuviere noticia de todas ó 
alguna de ellas en poder de tercero le de
tengan con las mismas, poniéndolo á diS 
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á éfl de María de 
1871. - Servando Fernandez Victorio. — 
Por su mandado, Francisco de Paula 
Morales. 

del Congreso, refrendada por el Escriba
no D. Telesforo Robles, se cita á una se
ñora que á las once y media de la ma
ñana del 31 de Marzo último le fué sus
traído un porta-monedas con dinero en 
la iglesia de San Sebastian de esta corte, 
asi como á la madre de aquella que la 
acompañaba, áf in deque inmediatamen
te que se inserte este anuncio en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia com
parezcan á declarar en dicho Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia, convento que 
fué de las Salesas, en causa criminal que 
se instruye. 

Madrid 1 / de Abril de 1 8 7 1 . - r e 
mandado de S. S., Telesforo Robles. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, dictada ante el Escribano D. Pablo 
Gargantiel, se cita, llama y emplaza por 
término de ocho dias á la procesada Pauli
na del Peso y Pérez, cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro de él comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía á ampliar 
la indagatoria que tiene prestada en la 
causa que se la sigue por hurto. 

Madrid 4 de Abril de 1871. - El Escri
bano, Pablo Gargantiel. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
üospital de e s t i capital, dictada ante el 
Escribano D. Pablo Gargantiel, se cita, 
llama y emplaza por término de ocho dias 
al procesado Cecilio Méndez. Pérez, alias 
Mil hombres, para que comparezca en el 
Juzgado y Escribanía expresados á fin de 
practicar una diligencia que le interesa 
en asunto criminal; pues de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Abril de 1871.= Por el 
Escribano Gargantiel, José M. I. Sierra. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Magis
trado de Audiencia lucra de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 

Juzgado <b- primera instancia del distrito 

de la Universidad. 

En expediente seguido en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital y Escribanía 
que desempeñó D. José Benito y Orgaz 
á instancia del Excmo. Sr. D. Enrique 
Pérez de Guzman el Bueno, Marqués de 
Santa Marta, Conde de Torre-Arias, co
mo marido de la Excma. Sra. Doña Ma
ría de la Concepción Petra Gordon y Gol-
fin, Marquesa y Condesa de los propios 
títulos, sobre que se ta dé posesión real, 
corporal, velqnasi de varios mayorazgos, 
patronatos y obras pías, ha recaído el si-

Auto.— En la villa de Madrid, á 10 de 
Marzo de 1871, el Sr. D. Francisco Gar
cía Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
la misma, habiendo visto estos autos se
guidos á instancia del Excmo. Sr. D. En
rique Pérez de G uzman el Bueno, Mar
qués de Santa Marta, Cuide de Torre 
Arlas, como marido de la Excelentísima 
señora Doña María de la Concepción P e 
tra Gordon y Golfín. Marquesa y Conde-
s i de los opios títulos, Vecinos de esta 
capital, y en su nombre el Procurador 
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D. Manuel Aguilar, sobre que se la dé 
posesión de varios mayorazgos y sus 
agregaciones: 

Resultando, primero: Que por el señor 
D. José María Ulloa, Alcalde primero 
constitucional de la villa de Cáceres, con 
fecha 3 de Mayo de 1822, y ante el Es
cribano D. Juan García Borrega, se dio 
á D. Juan Bruno Fernandez, á nombre y 
como apoderado de las Sras. Doña P e 
t ra Golfín, Marquesa de Santa Marta y 
Condesa de Torre-Arias, y su hermana 
Doña Antonia Golfín, la posesión real, 
corporal vel quasi de varios mayorazgos, 
á saber: 

Uno fundado por D. Francisco de las 
Casas y Doña María Aguilar en escritu
ra otorgada en la ciudad de Trujillo á 8 
de Mayo de 1535 por ante el Escribano 
Florencio de Santa Cruz: 

Otro por Doña Isabel de la Cerda, en 
su testamento otorgado en la propia ciu
dad á 5 de Julio de 1554 ante Cristóbal 
de Cabrera: 

Otro por D. Diego de Carvajal, en su 
testamento otorgado en la respectiva ciu
dad á 3 de Noviembre de 1527 ante 
Fnuicisco Gómez: 

Otro mayorazgo llamado de los Gol
fines de Abajo, fundado por Alonso Hol-
guin en escritura otorgada en Granada 
á 22 de Febrero de 1501 ante Gaspar de 
Grino: 

Otro denominado de los Golfines de 
Arriba, fundado por D. Pedro Alonso 
Golfín en su testamento otorgado en Cá
ceres á 2 de Agosto de 1808 por ante el 
Escribano Diego Ternero; y por último, 
de las agregaciones de dichos cinco ma
yorazgos y de los patronatos y regalías 
que le son anejos, igualmente que de los 
indicados títulos de Condesa de Torre 
Arias y Marquesa de Santa Marta: 

Resultando, segundo: Que la referida 
doña Antonia Golfín falleció en Cáceres 
en 5 de Agosto de 1823 sin que conste 
dejara ascendientes ni descendientes, ni 
que otorgase disposición alguna testa
mentaria, por lo cual la sucedió en sus 
derechos su hermana la expresada Doña 
Pet ra Golfín: 

Resultando, tercero: Que esta señora 
murió a las dos de la tarde del 26 de Di
ciembre de 1829 en esta capital, bajo tes
tamento que tenia otorgado en 12 de 
Agosto del propio año ante el Escribano 
que fué de esta villa D. Pedro José de 
Ibabe, en el cual instituyó por sus úni
cos y universales herederos á los hijos é 
hijas que tuviese durante su matrimonio, 
y á falta de estos á su esposo el señor 
D. Jorge Miguel de Gordon: 

Resultando; cuarto:Quedel citado ma
trimonio celebrado entre este y la Doña 
Petra Golfín tuvieron por hija á la men
cionada Excma. Sra. Doña María de la 
Concepción Petra Gordon y Golfín, ac
tual Condesa de Torre-Arias y Marquesa 
de Santa Marta, que nació en esta capi
tal á las once de la mañana del mismo 

de Diciembre de 1829, y por lo tanto 
aquella es la legitima heredera y suceso-
ra de esta: 

Resultando, quinto: Que por el Procu 
rador D. Manuel Aguilar, á nombre y 
con poder de los repetidos Sres. Con 
pes de Torre Arias y Marqueses de San
ta Marta, se acudió á este Juzgado con 
escrito fecha 6 de Agosto último, con el 
cual se acompañaron otros varios docu 
mentos, solicitando en lo principal les 
diese al prenotado Sr. Marqués, como ma
rido de la enunciada Sra. Übña María 
de la Concepción Petra Gordon y Golfín 

la posesión real, corporal vel-quasi de to
dos y cada uno de los mayorazgos, patro
natos y regalías que quedan expresados 
y que venía poseyendo desde el mencio
nado año de 1829: 

Resultando, sexto: Que en el referido 
escrito del Procurador Aguilar se solici
tó asimismo fuese extensiva dicha pose
sión á otros mayorazgos que igualmente 
venia poseyendo la propia señora, á saber: 

Uno fundado por D. Juan de Herrera 
Altamirano en escritura otorgada en Tru -
jillo a 16 de Agosto de 1582 ante el No
tario Alonso Leonardo: 

Otro por D. Francisco de Loisa en la 
misma ciu lad á 2 de Diciembre de 1516 
ante Florencio de Santa Cruz: 

Otro por D. Gil González de Avila en 
la puebla de Montalvan á 2 de Agosto 
de 1539 ante Rodrigo de San Pedro: 

Otro por el Doctor D. Alonso de Agre
da en Valladolid á 10 de Diciembre 
de 1603 ante Juan de Urraca de Baños: 

Otro por el Licenciado Martin Ruiz 
de Agreda y Doña Leonor de Vargas en 
Granada a 16 de Octubre de 1565 ante 
Juan de Padilla, y el patronato de unas 
memorias pias y un patronato de legos 
que fundó D. Diego de Agreda en testa
mento otorgado en Málaga á 1.* de Agos
to de 1609 ante Pedro Moreno de Relo
silla en el codicilo que formalizó en Gra
na-la á 17 de Setiembre de 1624 ante 
Francisco de la Fuente, y en el testamen
to que escribió en la propia ciudad á 23 
de Octubre de 1632 ante el mismo Escri
bano, cuyas escrituras de fundación pre
sentó con dicho escrito y además tres re 
cibos que acreditan el pago de las car
gas de dichas obras pias por parte de 
la Sra. Condesa de Torre-Arias: 

Resultando, sétimo: Que previa a u 
diencia y citación del Sr. Promotor Fiscal 
de este Juzgado se recibió declaración ju 
rada á tres testigos presentados por la 
parte interesada, quienes manifestaron 
ser cierto que la expresada Sra. Doña 
María de la Concepción Petra Gordon y 
Golfín posee los bienes amayorazgados y 
libres que dejó su madre la señora Doña 
Tetra Golfín y Casas desde el fallecimien
to de esta, ocurrido en 26 de Diciembre 
de 1829, y que nadie más que ella los 
poseo á titulo de dueño ni de usufruc
tuario: 

Considerando que por parte de la se
ñora Doña María de la Concepción Petra 
Gordon y Golfín se han llenado los in
dispensables requisitos que establece el 
articulo 694 de la ley de Enjuiciamento 
civil, y por lo tanto es procedente la soli
citud que dedujo en lo principal de su 
citado escrito, fecha 6 de Agosto último; 

Por ante mi el infrascrito Escribano 
de .\ctuaciones del propio distrito, su se 
noria dijo: Que debia otorgar y otorga á 
la referida Excma. Sra. Doña María de 
la Concepción Petra Gordon y Golfín, 
Condesa de Torre-Arias y Marquesa de 
Santa Marta, con la cualidad de sin per
mitió de tercero, la posesión real, corpo
ral reí quasi ae urnos y euua u u u u u uL 
bienes que constituyen los mayorazgos, 
patronatos, obras pias, sus agregaciones 
y regalías que anteriormente quedan ex 
presados; cuya posesión se dé al repeti
do Excmo. Sr. D. Enrique Pérez de Guz-
man el Bueno, Conde y Marqués de los 
propios títulos, á nombre y como legiti
mo representante de su citada esposa, en 
cualquiera de las escrituras presentadas 
con dicho escrito, en voz y nombre de 
los indicados bienes, para lo cual se da 
comisión en forma á cualquiera de los 
Alguaciles de este Juzgado y al infrascrito 

Escribano, sin perjuicio de hacer las inti
maciones necesarias á los inquilinos y 
colonos de los mencionados bienes lue
go que por parte de los señores inte
resados se manifieste quiénes sean, á los 
efectos del párrafo segundo del art . 698 
de la citada ley; y dada que sea la pose
sión acordada, vuélvase á dar cuenta para 
proveer lo demás que haya lugar. 

Así lo proveyó, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que yo el Escribano doy fe. — 
Francisco García Franco.—Donato To
ledo. 

V para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia pongo el presen
te que firmo en Madrid á 4 de Abril 
de 1871. = Donato Toledo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYI.NTAM1K.NKO POPULAR DE MADRID. 

D. Manuel María José de Galdo, Alcalde 
primero, Presidente del Ayuntamien
to popular de esta M. II. Villa. 

Hago saber que en el presupuesto 
aprobado por esta Excma. Corporación 
para el año económico corriente figura
ba un capitulo destinado á la redención 
del total cupo de quintos que á este ve 
cindario correspondiese en el presente 
reemplazo. 

La Junta de asociados contribuyentes 
y vecinos de Madrid, arbitra por la ley 
para decidir en definitiva acerca de este 
asunto, estimó conveniente desechar di
cho capitulo, aprobando sólo una peque
ña parte del pensamiento que animaba 
al Municipio de redimir, sin excepción 
alguna, á los quintos de esta capital co
mo se hizo en años anteriores. 

El Ayuntamiento de Madrid, que no 
pierde nunca de vista lo que significa y 
vale la consecuencia, ni olvidar puede en 
ningún momento los sinsabores y las lá
grimas que está obligado á economizar 
á sus administrados, no ha desmayado 
en su propósito por la contrariedad ante
dicha; y firme en él, ha acordado arbi-
imr recursos para que el beneficio de la 
redención alcance, cuando menos, á todos 
los que, a causa de su pobreza, no pue
da/i eximirse del servicio militar. En su 
consecuencia: 

Los mozos sorteables que conforme á 
la disposición mencionada se consideren 
con derecho á disfrutar del beneficio que 
la Municipalidad les concede, acreditarán 
en el t i e m p o y forma oportunos su pobre
za, y también saber leer y escribir. 

En cumplimiento, pues, de la ley, en 
virtud de lo manifestado anteriormente y 
de lo prevenido por el Excmo. Sr. Minis 
tro de la Gobernación en su circular fe
cha 30 de Marzo, he dispuesto poner en 
w » ~ A A ! i v « ; A n M ilr> t r i d o s : 

U" Que desde el próximo domingo 9 
de Abril dará principio en las Alcaldías 
de distrito la rectificación del alistamien 
to, á las diez de la mañana, y que conti
nuará en losdias siguientes, festivos y no 
festivos, en la forma prescrita en el ca 
pitulo 6.* de la ley de quintas. 

2.* Los mozos pertenecientes á los 10 
barrios de cada distrito concurrirán á la 
Alcaldía respectiva, para lo cual se expre
sa á continuación el local que esta ocupa 
y el nombre de los barrios que forman 
cada distrito. 

Distrito de Palacio. 

Barrios que comprende: P i ^ . 
Vergara, Bailen, Leganitos, Florida AT* 
mo, Amaniel, Quiñones, C o n d e - D U q ü 

Príncipe Pió—Calle del Fomento, n u ° * 
ro 6, principal. 

Distrito de la Universidad. 

Barrios que comprende: Daoiz, Estre 
lia, Pizarro, Dos de Mayo, Campo a* 
Guardias, Corredera, Rubio, Escorial p e * 
y Colon.—Corredera alta de San Pablo 
números 9 y 11, principal, 

Distrito del Centro. 

Barrios que comprende: Arenal, B 0 R . 
dadores, Espejo, Pr im, Descalzas, Silya 

Jaccmetrezo, Postigo, Abada y Pu e r t 2 [ 
del Sol.—Calle de los Cañosj núm. 4 
principal. 

Distrito del Hospicio. 

Barrios que comprende: Desengaño 
Valverde, Fuencarral, Beneficencia, Bar
co , Colmillo, Hernán-Cortés , Pelayo, 
Santa Bárbara y Chamberí.—Calle d e 

Fuencarral, núm. 6. 

Distrito de Bucnavista. 

Barrios que comprende: Montera, Ca
ballero de Gracia, Bilbao, Reina, San 
Marcos, Alcalá, Almirante, Belén, Li
bertad y Plaza de Toros.—Calle de las 
Infantas, núm. 23. 

Distrito del Congreso. 

Barrios que comprende: Carrera, Cor
tes, Lobo, Principe, Retiro, Cruz, Ángel. 
Cervantes, Lluertas y Gobernador.—Pla
za de Topete (antes de Santa Ana), nú* 
mero 8, cuarto segundo. 

Distrito del Hospital. 

Barrios que comprende: Atocha, Ca
ñizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, 
Torrecilla, Primavera, Ave-María, Va
lencia y Ministriles.—Calle de Atocha, 
número 68, bajo. 

Distrito de la Inclusa. 

Barrios que comprende: Rastro, Pe-
ñon, Encomienda, Cabestreros, Huerta 
del Bayo, Comadre, Carabaca, Embaja
dores, Provisiones y Peñuelas.—Calle de 
Embajadores, núm. 18, bajo. 

Distrito de la Latina. 

Barrios que comprende: Cebada, To
ledo, Arganzuela, Solana. Puente de To
ledo, Púertade Moros, DonPedro, Aguas, 
Humilladero y Calatrava.—Carrera de 
San Francisco, núm. 4, bajo. 

Distrito de la Audiencia. 

Barrios que comprende: Puente & 
begovla, Seguvia , Tuerta Cerrada, Cava, 
Estudios, Juanelo, Progreso, Concepción, 
Csnstitucion y Carretas.—Plaza de » 
Constitución (casa Carnicería, núm. • 
principal. • . 

Madrid 6 de Abril de l S 7 1 . - M a n u e 

María José de Galdo. 

MADRID.—1871. 
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